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NOTA DE ATENCIÓN Y ARCHIVO 
 

 
Asunto    : COMUNICACION DE EXTENSIÓN DE PLAZO DE ACTIVIDADES   

 
 
 
Base legal : De conformidad a lo señalado en el artículo 26° del Reglamento 

Ambiental para las Actividades de Exploración Minera, aprobado por 
Decreto Supremo N° 020-2008-EM 

 
Titular    : COMPAÑÍA MINERA MILPO S.A.A.  
 
Proyecto   : EXPLORACION “PUKAQAQA” 
 
N° Escritos comunicación : 1886264, 1889835  
 
Fecha Escrito comunicación : 20 de mayo y 03 de junio de 2009 
 
 
 
ANTECEDENTES: 
 
Documento de aprobación:  Resolución Directoral N° 130-2008-MEM-AAM de fech a 03 de 

junio de 2008. 
 

Plazo de actividades aprobado: Hasta el 11 de junio de 2009 
 
 
MOTIVO DE LA COMUNICACIÓN: 
 
Prórroga de 3 meses para la prosecución del prospec to, sin variación de los trabajos a 
realizar 
 
Extensión de plazo de actividades: Hasta el 11 de setiembre de 2009  
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sEÑoRA DIRECTORA DE LA DIRECCIóN GENERAL DE ASUNTOS
AMBIENTALES MINEROS DEL MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS:

CoMPAÑIA tr,lrNERA MILPO S.A.A., identificada con R.u.c. No 20100110513;
con domic¡l¡o en Av. San Borja Norte No 523, Distrito de San Borja, Provincia y
Departamento de Lima; debidamente representada por su apoderado, Dr. Karim
Merzthal Reyes, identificado con DNI No 09341498, según poder inscrito en la
Partida Electrónica No 11529960 del Registro de Personas Jurídicas de Lima; ante
usted, atentamente, decimos:

Que, mediante Resolución Directoral No 130-2008-MEM/AAM, de fecha 03 de junio
de 2008, se aprobó la Modificación de la Evaluación Ambiental Categoría C de
nuestro Proyecto de Exploración Minera Pukaqaqa, ubicado en el D¡strito de
Huando, Provincia y Departamento de Huancavelica, con un plazo de ejecución de
12 (doce) meses, el cual está próximo a vencer.

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 26 del Reglamento Ambiental
para las Actividades de Exploración Minera, aprobado por Decreto Supremo No 020-
2OO8-EM, cumplimos con comunicar que extenderemos el plazo de ejecución de las
actividades aprobadas en el referido estudio ambiental, por un período máximo de
03 (tres) meses.

POR TANTO:

A usted, señora Directora, solicitamos tener presente lo expuesto,

Lima, 19 de mayo de 2009
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Karim Merzthal Reyes
Apoderado




